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A lin de cuaplir ton mís funciones de Comisario de CIVIL 

Y MERCANTIL INMOBILIARIA JOUVELAR, según leo dispuesto en 

el artículo 32 de los Estatutos de la Compañía, ms es gra 

to informarios que ho revisado los latados Pirnansioros de 

la Sesiedad al 31 de Dictombre de 1,976, Dichos Estados 

les he ensentrado conforme con les libros de la seuiedad 
y mus prospectivos comprobantes. 

Según leo dispuesto en el artículo £ 310 de la Loy de Como 

pañilañz ho revisado el balance de saldos y he efectuado, 
en diversas opertunidades, la comprobasión de los saldos 
de Caja y Bancos. | 

Ra consecuencia, luego de la portinento rovisión de los 

lábros, cuentas y comprobantes, de CIVIL Y MERCANTIL XNNO= 
BILXARIA JOUVELAR, se ensentró que en la preparación de 

les istados Pinancioros, se han seguído ranonablemente los 

principios de contabilidad gonoeraluanto aceptados, sobre 

una baso uniforme a las disposiciones de la Ley de Compa- 

Alas y las Legas Tributarias. 

Pimaluente, he rosibido el informe o memoráía del Gerente 

General de la Compañia, el mismo que mereca toda mi aproba 

stón. 

Guayaquil, Mayo 10 J 1.977 
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